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RESOLUClÓN ADIIIII{ISTRATIVA
:

Ciudad de México, a ,' :

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción t, 15 Bl5 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2020-2356-SPA-1788 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Tienen o un perro encodenodo todo el tiempo o un microbús (...) sin oguo y sin comido (...) fhechos
que t¡enen lugar en calte Oriente 174 esqu¡na con catle Norte 21, colon¡a Moctezuma Segunda Sección,

Alcaldía Venustiano Carranzal (. ..,).

ATE CIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA IN FoRMACIó Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLE§

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa det bienestar animal, así como tener ta facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal de{ que es objeto un ejemplar canino localizado en el

¡nmueble ubicado en catte Oriente 174 esquina con calle Norte 21, colon¡a Moctezuma Segunda Sección, .,-

Alcaldía Venustian o Carranza.

PRO€UIADU RiA AT AIE }ITAI Y DC I ONDE]I T'IEIITO

rERa[oRtAt DC L ctuD^o DE raÉxlco

suBpRocuRADURfAAMBtENfAl-, DE PRortcctóN Y

BIENESTARA LOSANIMALES

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala q

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
petigro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desp que
Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo do
BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡ligenc¡a durante la cual
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algún e.jemplar canino amarrado a un vehículo tocalizado en el espacio público; al resp€cto, vecinos de la zona
informaron que no tenían conoc¡miento de dicha situación, toda vez que no han observado algún animal de
compañía en ese lugar. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún
ejemplar con las características descr¡tas en ta denuncia en el sitio en cuestión.

figu¡as I y 2. Lugar de los hechos denunciados.

En seguim¡ento de to anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a [a persona denunciante que
durante v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos no se constató la presencia del ejemplar can¡no en el s¡t¡o
señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de ex¡stir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibitidad materiat,
en v¡rtud d€ que deiaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase et ejemplar can¡no en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de los vecinos de
[a zona, nunca han observado en dicho espac¡o atgún animal de compañía. Lo anterior fue hecho de
conocimiento de la persona denunciante.

La presente resotuc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este.

instrumento es de resotverse y se:

PRtMERo.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el aÉfcq

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciud

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría dc'Ásu
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--:-------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Am
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento

5Upeflorconoctmtento.C.c.c,..p, Lic. ll.rl¡n¡ BoyT¡mbor..ll. P roc uradora Am bien ta I y del Ordeoam iento Territorial de la C
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